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En el proceso ordinario laboral promovido por TANIA MARGARITA COTUA 

FUENTES contra EUROETIKA LTDA, procede esta Sala Cuarta de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín a estudiar la viabilidad de conceder el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante. 

 

Solicitó la parte actora la declaratoria de la ineficacia e ilegalidad de su despido 

ocurrido el 11 de noviembre de 2019, con la finalidad de ordenar su reintegro al 

puesto de trabajo por ser beneficiaria de la estabilidad laboral reforzada por salud, 

con el pago de salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir, la 

indemnización contemplada en la Ley 361 de 1997 y costas del proceso. 

 

El Juzgado de Conocimiento, Primero Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

fallo del primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) DECLARÓ prósperas las 

excepciones de inaplicabilidad del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 e 

improcedencia del reintegro solicitado, por lo cual ABSOLVIÓ la convidada a juicio 

de los pedimentos formulados en su contra por la señora TANIA MARGARITA 

COTUA FUENTES condenándola en costas. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edictos del 

cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024), CONFIRMÓ la decisión 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín y condenó en 

costas a la parte demandante.  

  

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 de la 
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Ley 712 de 2001, es decir, $156’000.000, para el año 2024 que corresponde al año 

de proferida la sentencia en esta instancia. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el apelante con la sentencia acusada que, tratándose de la 

parte demandada, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto de la parte demandante, en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, 

en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado, tal como se establece por la H. Corte 

Suprema de Justicia en el AL1272 del 2024 que reitera lo afirmado en el AL2726 

del 2023. 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandante en 

las pretensiones de la demanda, dejadas de reconocer en ambas instancias, 

relacionadas con el reintegro solicitado con los respectivos salarios y prestaciones 

sociales dejadas de percibir, así como la indemnización contemplada en la Ley 

361 de 1997.  

 

Expuesto así el interés de la parte actora, se realiza el cálculo de los salarios que 

pretende la parte actora, teniendo en cuenta que fue “reintegrada” por la Sociedad 

EUROETIKA LTDA atendiendo a la orden de tutela, siéndole reconocido el salario 

de $3´700.0001 para enero de 2020, según la relación de nómina de la señora 

“TANIA COTUA” allegada por la parte demandada en la contestación a la 

demanda, calculando entonces este salario desde febrero de 2020 hasta el mes de 

abril de 2024, arroja 51 meses que al multiplicar estos meses por aquel salario da 

como resultado el valor de $188´700.000, cifra que al superar la cuantía exigida 

por la norma para recurrir en casación, disuade de realizar el cálculo de las demás 

pretensiones del líbelo demandatorio.  

 

Lo anterior indica, que la señora TANIA MARGARITA COTUA FUENTES tiene 

derecho, que su proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia 

- Sala Laboral de Casación. 
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA CUARTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte 

DEMANDANTE, contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

Rubén Darío López Burgos 
Secretario 

 
 

 

   

 

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL  

 HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

079 del 09 de MAYO del 2024 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/161   (LR) 
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